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Horas semanales 

Teóricas Prácticas

Derecho administrativo y laboral (cuatrimes­
tral) .......................................................................... 3 —

Ingeniería sanitaria y ambiental (cua­
trimestral) .............................................................. 3 —

Ferrocarriles (cuatrimestral) ...............   3 1
Proyecto (cuatrimestral) ............................ '......... 2 1
Procedimientos generales de construcción y

organización de obras (cuatrimestral) ........ 3 1

Especialidad: Cimientos y estructuras 
Obligatorias:

Puentes I (cuatrimestral) ........   3 —
Procedimientos especiales de c i m e ntación

. (cuatrimestral) ....... ..............    3 —
Estructuras metálicas especiales (cuatrimestral). 3 —

mestral) ........................................................... ; ... 3 —
Optativas (elegir una):

Puentes II (cuatrimestral) .................................... 3 — 
Tipología estructural (cuatrimestral) .............. 3 —
Edificación y prefabricación (cuatrimestral). 3 —

'Especialidad: Transportes.
Obligatorias.:

Explotación y planificación de 'puertos (cuatri­
mestral) ............................................. ... .-............ 3 —

Planificación de transportee (cuatrimestral) ..3 —
Optativas (elegir dos):

Ingeniería portuaria (cuatrimestral) .................. 3 —
Tecnología de la vía ferroviaria (cuatrimestral). 3 —

mestral) ...................................   3 —
Infraestructura de carreteras y aeropuertos ..3 —
Tráfico y operaciones portuarias (cua­

trimestral) .............................................................. 3 —
Especialidad: Urbanismo y ordenación del te­

rritorio.
Obligatorias:

Ordenación del territorio ........   3 —
Optativas (elegir dos):

Ingeniería ambiental (cuatrimestral) ............... 3 —
Recursos y planificación hidráulica (cuatri­

mestral) ..........................................................  3 —
El paisaje en la ingeniería (cuatrimestral) ... 3 —
Métodos y técnicas de planificación territorial

(cuatrimestral) ........   3 —
Técnicas y transportes urbanos (cuatri­

mestral) ................................................................... 3 —
Especialidad: Hidráulica y Energética.

Obligatorias:
Presas I (cuatrimestral) .........................    3 —

Optativas (elegir tres):
Presas II (cuatrimestral) .....................   3 —
Ingeniería civil de centrales (cuatrimestral) .. —
Instalaciones eléctricas (cuatrimestral) ......... 3 —
Investigación, explotación y gestión de las

aguas subterráneas (cuatrimestral) .............. 3 —
Aprovechamientos hidroeléctricos (c u a t r i-

mestral) ........................   3 —
Ingeniería nuclear ................................................... 3 —

24133 ORDEN de 5 de julio de 1983 por la que se aprueba 
el Plan de Estudios del Segundo Ciclo de la Espe­
cialidad de Filología Clásica, de la Facultad de 
Filología, de la Universidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Excmo. señor 
Rector Mágico, de la Universidad de La Laguna, en orden a 
la aprobación dei Pian de Estudios del Segundo Ciclo de la 
Especialidad de Filología Clásica, de la Facultad de Filología 
dependiente de la citada Universidad,

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los Planes 
de Estudios de las Facultades Universitarias y en cumplimien­
to de lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, 14/1970, 
de 4 de agosto, y visto el informe favorable de la Junta Na­
cional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar con fecha 1 de octubre de 1978, el Plan 
de Estudios del Segundo Ciclo de la Especialidad de Filología

Clásica, de la Facultad de Filología, de la Universidad de La 
Laguna, que quedará estructurado conforme figura en el 
anexo de la presente Orden.

Segundo.—La aprobación a que se refiere el número anterior 
no implicará aumento del gasto público.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 5 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios de la Facultad de Filología de la Universidad 
de La Laguna

SEGUNDO CICLO

Especialidad de Filología Clásica

Horas semanales 

Teóricas Prácticas

Cuarto curso:

Lingüística Griega I, o L. Latina I ............ 3 —
Filología Griega I ......................................... 3 2
Filología Latina I ... .................................... 3 2
Historia de la Literatura Griega ............. 3 —
Lingüística Indoeuropea .............................. 3 —
Una asignatura optativa ............................. 2 —

Quintó curso:

Lingüística Griega II, o L. Latina II ........ 3 —
Filología Griega II ........................................ 3 2
Filología Latina II ........ ........................ ... 3 2
Historia de la Literatura Latina .............. 3 —
Historia de Grecia y Roma ........................ 3 —
Una asignatura optativa............................. 2 —

Nota: El alumno durante el Segundo Ciclo por la realiza­
ción de dos asignaturas optativas de entre las que ofrezca la 
Sección, según las disponibilidades de los Departamentos.

Al Término del Segundo Ciclo, en el caso de que se desee 
obtener el Grado de Licenciado, los alumnos deberán realizar 
una Memoria de Licenciatura.

24134 ORDEN de 7 de julio de 1983 por la que se concede 
la autorización definitiva de unidades de Educa­
ción Especial en Centros privados de régimen or­
dinario.

Ilma. Sra.: Examinado el expediente incoado por la Directora 
del Centro privado de Educación General Básica denominado 
«Santo Angel», en solicitud de autorización definitiva de una uni­
dad de Educación Especial, con 15 puestos escolares;

Resultando que el expediente ha sido tramitado por la co­
rrespondiente Dirección Provincial de este Ministerio, que lo 
envía con propuesta favorable, siendo igualmente favorables el 
informe de la Inspección Técnica de Educación, Unidad Técnica 
de Construcción, Subcomisión Asesora Provincial en el Planea­
miento y Programación Educativa y del Instituto Nacional de 
Educación Especial;

Resultando que este Centro tiene la debida autorización para 
impartir la enseñanza;

Resultando que con las unidades de Educación Especial que 
se solicitan se pretende preparar, mediante tratamiento educa­
tivo necesario, a los deficientes e inadaptados para su plena 
incorporación a la vida escolar y social, y que por la poca 
profundidad de sus anomalías o deficiencias no se hace necesa­
ria su asistencia a Centros Especiales, pero sí a unidades de 
Educación Especial en Centros docentes de régimen ordinario;

Vistos la Ley,, General de Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de agosto); el Decreto 1855/1974, de 7 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), y las Ordenes mi­
nisteriales de 24 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de mayo) y de 22 de mayo de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de junio);

Considerando que los artículos 51 y 93 de la Ley General de 
Educación establecen, que para la educación de los deficientes 
e inadaptados y cuando la levedad de las deficiencias lo acon­
sejen se fomentará el establecimiento de unidades de Educación 
Especial en Centros docentes de régimen ordinario;

Considerando que el Centro reúne los requisitos necesarios de 
capacidad, instalaciones y personal docente de acuerdo con las 
disposiciones vigentes en la materia,


